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Hínísterio de la GobernaciáD 
RESOLUCIÓN de la Dirección Gene ' 

ral de Administración Local por la 
que se transcriben nombramientos 
interinos de Secretarios, Intervento-
res y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local. | 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el ar t ículo 202 del Regla
mento de-Funcionarios de Adminis 
tración Local de 30 de Mayo de 1952, 
y cumplidos los t rámi tes que estable
ce la Orden de 26 de Octubre de 1951, 

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los nombramientos inte
rinos que se relacionan a continua
ción: 

Secretarias de segunda categoría 
Ayuntamiento de La Robla (León) , 

don Juan Rojo Gómez. 

Depositarías de Fondos 
Ayuntamiento de La Bañeza (León), 

don José Mart ínez Navarro Gutiérrez. 
Ayuntamiento de VillabJino (León), 

don César Alonso Cancedo. 
Los Gobernadores civiles, dispon

drán la inserción de estos nombra 
mientos en el «Boletín Oficial» de 
las respectivas provincias, para co 
nocimiento de los nombrados y Cor
poraciones interesadas. 

De acuerdo con lo preceptuado en 
el párrafo sépt imo de la mencionada 
Orden, se advierte a los interesados 
la obligación de tomar posesión de 
la plaza-adjudicada dentro de los 
ocho días siguientes a la pub l icac ión 
de su nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, si ésta se hallare 
en ]a misma provincia de su residen
cia, o en el plazo de quince d ías en 
el caso contrario. ^ 

Conforme dispone el apartado c) 
Qel art ículo 35 del Reglamento de 
runcionarios de Admin i s t rac ión Lo 
cal vigente, el plazo de toma de po
sesión de los Depositarios nombra
dos interinamente será de sesenta 
Jias. Asimismo se recuerda la prohi
bición de solicitar nuevas interinida

des durante los seis messs siguientes 
a la pub l icac ión de los nombramien-

! tos. 
' Las Corporaciones r emi t i r án a esta 
Dirección General copia l í t e r a r del 
acta de toma de posesión dentro de 
los ocho días siguientes a aquel en 
que se.haya efectuado. 

Madrid, 14 de Julio de 1958. - E l 
Director general, José Luis Moris 
Mar rodán . 3037 

Ministerio de Educación Nacional 
DECRETO de í de Julio de 1958 sobre 

el derecho de los Maestros a utilizar 
por segunda vez el turno de consorte 
en los concursos de traslados. 
E l a r t ícu lo setenta y tres del Es

tatuto del Magisterio, reformado por 
Decreto de veintiocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y dos, 
dispone en su párrafo tercero que 
los Maestros que se encuentren en 
los supuestos que determina p o d r á n 
u t i l i za r el tu rno de consortes «por 
segunda vez». Se establece así una 
excepción al principio general según 
el cual los cónyuges, para usar de 
ese derecho, no han de haber obte 
nido escuela anteriormente por ese 
turno durante su vida profesional; 
regla necesaria para evitar posibles 
abusos en el .ejercicio de ese medio 
privilegiado de provis ión. 

Se fundan las. excepciones en el 
interés de estimular la formación y 
elevación del Magisterio (Caso dé 
obtención de nuevo destino por opo
sición), en la necesidad'de reparar 
separaciones no buscadas, sino i m 
puestas, por la Admin i s t r ac ión y en 
el criterio protector de las familias 
numerosas. Pero la l i teralidad del 
termino «por segunda vez» podr ía 
llevar a consecuencias perturbado
ras, como ha sido puesto de relieve 
por el Consejo Nacional de Educa
ción cuando, no obstante darse «por 
segunda vez» los supuestos de la ex
cepción, una in te rpre tac ión rigurosa 
del precepto fiustrara la in tenc ión 
del legislador. 

Conviene, por ello, sentar la que 
debe ser correcta apl icac ión de esa 
norma, y al hacerlo, aclarar l a m b i é n 
la debida relación de la norma gene
ral al caso de matr imonio ún i co , sin 
que el hecho de haber utilizado un 
cónyuge el turno de consortes pueda 
impedir su ejercicio en el supuesto 
de nuevo matrimonio posterior; todo 
en interés de facilitar la vida c o m ú n 
de los consortes, a sp i rac ión funda
mental que con ese. turno se per
sigue, . , 

Pero si el-ejercicio y eficacia del 
turno privilegiado debe facilitarse, y 
acaso deba revisarse el porcentaje de 
vacantes que se destinan al mismo, 
es fundamental asegurar ante todo 
el interés del servicio, que no debe 
sufrir perturbaciones como las deri
vadas de las situaciones de in ter in i 
dad a consecuencia de una utiliza
ción i l imitada a que un rég imen pro
visional en la u n i ó n de los consortes 
puede dar lugar. Por eso, a la vez 
que se aclara esta in te rpre tac ión fa
vorable, y conforme a la finalidad 
del derecho concedido a los consor
tes, sin modificar la posibilidad de 
que estos Maestros se r e ú n a n con su 
cónyuge con carác ter provisional 
tantas veces como sea preciso hasta 
conseguir el destino definitivo en la 
misma localidad, se precisa l imi tar 
la reserva de la plaza de la que son 
propietarios, para evitar que ésta 
permanezca ilimitadamente en situa
ción de interinidad, con grave per
ju ic io para la enseñanza . 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de E d u c a c i ó n Nacional, y pre
via de l iberac ión del Consejo de M i 
nistros, 

DI s p o N G o : 

Art ículo primero, — E l turno de 
' consortes, a que se refiere el a r t ícu lo 
[ setenta y tres del Estatuto del Magis-
' terio, podrá usarse de nuevo, aunque 
fuera en tercera o ulterior ocas ión , 

; cuando con posterioridad a su ejer 
; ciclo inmediato anterior, que hubie
ra permitido la r eun ión de los espo
sos, vuelvan éstos a quedar separa* 
dos por resolución de la Adminis t ra-



ción, con las limitaciones establecí 
das para este supuesto en el párrafo 
tercero del expresado ar t ículo , o por 
haber obtenido cualquiera de los 
cónyuges otro nuevo destino por 
oposición en a lgún Cuerpo del De 
parlamento y t amb ién cuando des
pués de esta anterior r eun ión se ob 
tenga por primera vez el t í tulo de 
familia numerosa. 

Art ículo segundo,—El c ó m p u t o de 
las ocasiones en que se hace uso del 
turno de consortes se efectuará con 
referencia al matr imonio en que se 
hizo uso de dicho turno; volviendo 
a comenzarse este c ó m p u t o cuando 
alguno de los cónyuges que anterior
mente lo hubiera solicitado pase a 
segundas nupcias. 

Art ículo tercero. — Los Maestros 
que por tercera vez desde el mismo 
destino de procedencia obtengan es
cuela provisional por su condic ión 
de consortes, amparados en el Deere 
to de veintiocho de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y uno, 
pe rde rán su escuela de^origen. que 
será declarada vacante en la fecha 
del nombramiento provisiorial. 

Si los interesados fuesen desplaza
dos, q u e d a r á n efi la s i tuación seña
lada por el a r t ícu lo ochenta del Es
tatuto del Magisterio, estando obliga-
dos a participar en el primer con
curso de traslados que se convoque. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a cuatro de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional, 

JESÚS RUBIO GARCÍA-MINA 3005 

8,ao 

Aílmíitistraüife mmm\ 
fiobiene Cif il 

le lo pratintia ie Ledn 
Osmísaría General de itaslecinMos 

i 
DELEGACION PROVINCIAL 

Precios topes máximos para la venta 
a l público en esta Provincia de f ra tás 

y verduras. ^ 
A con t inuac ión se detallan los pre

cios topes m á x i m o s fijados por, esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, que regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que c o m p r é n d e l o s 
d ías 4 al 10 de los corrientes, ambos 
inclusive: 

Ptas. kg. 

Peras corrientes, perucos y 
ce rmeños 

Naranjas selectas, Verha y 
Almería 16,60 

Naranjas corrientes 13.00 
Limones s^ectos 17,00 
Limones corrientes 13,50 
Uvas moscatel 12,50 
Uvas corrientes 9,00 
Patatas tempranas , 2,76 
Repollo del pa ís (Corazón de 

Buey ) . . . 3.00 
Repollo, corriente . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o 1,50 
Cebollas de Valencia 3.80 
Tomates de Valencia, i . 6,00 

Íudías verdes 5,00 
•imientos de Valencia, encar

nados 13,00 
Pimientos de Valencia, verdes^ll,25 
Lechugas 2,50 
Zanahorias , 5,00 
Guisantes 4,00 

Los anteriores precios responden 
a las calidades m á s selectas y repre
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes m á x i m o s , en los 
que se encuentran incluidos la tota
lidad de impuestos y arbitrios mu
nicipales, por lo que no d e b e r á n ser 
incrementados en cantidad alguna. 

Son de apl icación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia n ú m e r o 271, de 4 de Diciem 
bre p róx imo pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Leónr2 de Agosto de 1958. 
3062 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

P l á t a n o s 13,20 
Manzana temprana 1.a clase... 12,00 
Manzana corr iente . . . 8,00 
Peras tempranas, Duquesa de 

Angulema 15,00 

EiinuL Dipntacién Profíotial 
de León 

S U B A S T A 

Esta Excma. Diputac ión Provin 
cial ce lebrará subasta para la ejecu 
ción de las obras de t e rminac ión del 
C. V. de «Puente de Rey a Parada 
seca», n ú m . 3 62. 

E l presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de setecientas m i l 
trescientas cuarenta y seis pesetas 
con noventa cén t imos . 

La ñanza provisional es de cator 
ce m i l seis pesetas con noventa y 
cinco cént imos, que podrá consti
tuirse en la Caja'General.de Depó
sitos o en' l a de l a Excelent ís i 
ma Dipu tac ión , siendo el 4 por 100 
la lianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 
de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de diez (10) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte d ías há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposic ión económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten* 
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábi l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, ve

cino de..- que habita en . . . . 
. •, provisto del carnet de identi

dad n ú m , expedido en . . . . 
. . . . , con fecha de . . . . de 

de obrando en su'propio de
recho (o con poder bastante de don 

en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el articulo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 

. . . . . . . . n ú m . del d í a . . . . . 
de de . . . . . . , así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de terminación 
del C. V. de «Puente de Rey a Para-
daseca», n ú m . 3 62, y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la real ización de tales obras, con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de 
. . . . . . . . . (aquí la proposic ión por 
el precio tipo o con 1^ baja que se 
haga, advi r t iéndose que será dese
chada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cén
timos)! 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León , 24 de Julio de 1958.-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
2993 N ú m . 1008.-246,75 pías-

http://'General.de
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Distrito Minero de León 
L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O S 

La Sociedad «Alto Bierzo, S. A,», 
proyecta la cons t rucc ión de una 
l ínea eléctrica de alta tensión con su 
correspondiente estación de trans 
formación, en el t é rmino de Tremor 
de Arriba, Ayuntamiento-de Igüeña , 

La l ínea eléctrica a 10.000 v., t endrá 
una longitud de 90 metros-y arran 
cando de la l ínea a 10.000 v. propie 
dad de Eléctr icas Leonesas que va del 
transformador 33.000/10000 v. de 
Tremor a la mina «Ei Porveni r» , de 
Antracitas de Qu iñones . S. A., llega
rá a l transfermador en proyecto. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las oportunas 
reclamaciones en el plazo de treinta 
días, estando durante este plazo el 
proyecto a la vista del públ ico en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 23 de Julio de 1958.—El I n -
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
2959 N ú m . 1011.—65.65 ptas 

La Sociedad «Alto Bierzo, S. A 
proyecta la cons t rucc ión de- una 
l ínea eléctrica y de una subes tac ión 
de t ransformación en el t é r m i n o de 
Tremor de Arr iba, Ayuntamiento de 
Igüeña. 

La l ínea eléctrica que se proyecta 
instalar, a 10.000 voltios, t en t rá una 
longitud de 150 metros y t o m a r á la 
corriente de la línea de 10.000 v, pro 
piedad de Eléctr icas Leonesas, S. A. 
que va desde el transformador de 
33,000/10.000 de Tremor al t é rmino 
de Espina. 

L ^ l ínea en proyecto no cruzara 
camino alguno n i ninguna otra vía 
de comun icac ión . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que los que se consideren perjudica 
dos puedan presentar las oportunas 
reclamaciones en el plazo de treinta 
días , estando durante este plazo el 
proyecto a la vista del públ ico en la 
Jefatura de Minas de L e ó n . 

León, 23 de Julio de 1958 . -E l I n 
geniero Jefe, Manuel Sodrino. 
2960 N ú m . 1012.-73,50 ptas 

Cables aéreos 

sif icación.-Tendrá funa longitud de 
065 metros. 
E l cable que par t i rá del Pozo I l l a 

llegará t amb ién a la entrada de la 
planta de clasificación y su longitud 
será de 850 metros. 

Dichos cables aéreos en proyecto, 
no c r u z a r á n vías de c o m u n i c a c i ó n 
públ icás , • ' , j 

Lo que se hace públ ico para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar las oportunas reclamacio
nes aquellos que se crean perjudica
dos, estando, durante este plazo, el 
proyecto a la vista del públ ico en la 
Jefatura de Minas de León . 

León, 29 de Julio de 1958.-El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
3019 N ú m . 1019.-81,40 ptas. 

A N U N C I O 
La entidad Coto Minero Viva ld i 

Anexas, S A. , solicita au tor izac ión 
para la ins ta lac ión de dos teleféricos 
desde los pozos 3 y 3a hasta el car
gadero, en San Miguel de las D u e ñ a s . 

E l cable aéreo que t r anspo r t a r á la 
p roduc ión del Pozo I I I a r r a n c a r á d i 
rectamente del tolvín de descarga 
situado junto al Pozo, yendo a la 
tolva de entrada en la planta de d a -

Don Manuel Sobrino Arias, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D, Julio Suá 

rez Mon y D, Maximino Gonzále: 
Subirol, vecino de Vil!aseca de La 
ceana (León), se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinti trés del mes 
de A b r i l , a las once horas y veinte 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro y otros, de 
cuatrocientas pertenencias, llamado 
«Asturgal», sito en los parajes Cabi 
liezmo, Reguera Freicha y Campo la 
Perdiz, del t é rmino de Urdíales , 
Ayuntamiento d e l g ü e ñ a ; hace la de
s ignación de las citadas cuatrocien 
tas pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la cúspide de la torre de ía Iglesia 
de Urdíales , Ayuntamiento de Igüe 
ña . Desdé P, p, a primera estaca E. 
500 metros; desde primera estaca 
segunda S., 1.000 metros; desde se 
gunda estaca a tercera E., 1.000 me 
tros; desda tercera estaca a cuarta N . 
3.000 metros; desde cuarta estaca a 
quinta O,, 1.500 metros; desde quin 
ta estaca a punto de partida S. 2.000 
metros, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.794. 
León , 14 de Julio de 1958.—Ma

nuel Sobrino. 289Ó 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n , 
Hago saber: Que por D. Pedro Gon

zález Palomo, vecino de León , se ha 

presentado en esta Jefatura el día 
tres del mes de Mayo,a las diez horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de c a r b ó n de novecientas 
veinticuatro pertenencias, llamado 

Quinta Montañesa», Ayuntamientos 
de Ríoseco de,Tapia y Cuadros; hace 
la des ignaación de las citadas nove
cientas veinticuatro pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
un mojón de piedra, emplazado a 
cinco m i l metros en di rección Este 
verdadero, de la veleta de la torre de 
la Iglesia Parroquial de Santa María 
de O r d á s , del Ayuntamiento de este 
nombre, en el paraje llamado Mata-
caleo, en t é rmino del Ayuntamiento 
de Rioseco de Tapia; de este mojón, 
d i rección Norte, se m e d i r á n 700 me
tros y se colocará la estaca 1."; de 
ella 2.000 metros al Este, se fijará la 
estaca 2.a; de ella 100 metros al Sur, 
se p o n d r á la estaca 3.a; de ésta 3.800 
metros al Este, se colocará la esta
ca 4.8; de ella 1,600 metros al Sur, se 
pondrá la estaca 5.a; de ésta 2.000 me
tros al Oeste, se fijará la estaca 6.8; 
de ella 200 metros al Sur, se pondrá 
la estaca 7.a; de e^la 1.800 metros al 
Oeste, se colocará la estaca 8."; de 
ésta 200 metros al Sur, se fijará la 
estaca 9.a; de elia 1.000 metros al Oes 
te, se colocará la estaca 10.a; de ésta 
1.400 metros al Norte, se fijará la eŝ  
taca l l , a , y de ella con 1.000 metros 
al Oeste, se l legará al ^ o j ó n que 
hace de punto dé partida, quedando 
cebrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias éuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r tc íu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales- puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi-
ñero . 

E l expediente tiene el n ú m . 12.802. 
León, 14 de Julio de 1958. - Ma-

nuel Sobrino. 2891 

Senricíos Hidráulicos del Noríe 
de Espala 

A N U N C I O S 
En v i r tud de cuanto establece el 

a r t ícu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace públ ico par^ 
general conocimiento que por resü' 
lución dé esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
fué otorgada por estos Servicios Hi
dráu l icos a D.a Consuelo de la 
Mata Fe rnández , vecina de Ponte-
rrada (León), la autor ización que te' 
nía solicitada para recoger y aprove
char los residuos carbonosos eme 
arrastran las aguas procedentes oe 



í 
los lavaderos de c a r b ó n que en el 
paraje del «Escandal» y otros tienen 
establecidas las «Minas Santiago y 
Segunda Novena» en el t é rmino de 
Matarrosa del Sil, Ayuntamiento de 
Toreno (León) . 

Oviedo, 26 de Junio de 1958 — E l 
ingeniero Director, César Conti. 
2774 N ü m . 1014.-60,40 ptas. 

0 0 
EQ v i r tud de cuanto establece el 

articulo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace públ ico para 
general conocimiento que por reso 
lución de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
fué otorgada por estos Servicios H i 
dráulicos a D.a Consuelo dé la Mata 
Fernández, vecina de Ponfarrada 
(León), la au tor izac ión que tenía so
licitada para recoger y aprovechar 
las aguas del arroyo de Vi l lamar t in , 
en t é rminos de Santa Cruz y Vi l l a 
martin, en el paraje denominado 
«La Cazadora» y antes «Los Calecho-
nes», del Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil (León). 

Oviedo, 25 de Junio de 1958. - E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
2740 N ú m . 1013.-55,15 ptas. 

o 
j o o 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Manuel Méndez Estanga, ve

cino de Calvo Sotelo, casa sola, 
Ayuntamiento de Ponferrada, solici
ta autor ización para extraer 500 me
tros cúbicos del río Boeza, en el pa
raje denominado «Puente Escar ie l» , 
en té rminos del Ayuntamiento-de 
Ponferrada, con destino a la venta 
a} precio de ocho (8) pesetas el me 
tro cúbico. 

Lo que se hace públ ico , advirtien 
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun 
ció, se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que contra dicha T A R I F A de venta 
se presenten en la Alcaldía de Pon-
ferrada o en las Oficinas de estos Ser
vicios Hidrául icos , sitas en la calle 
de Dr. Casal, n.0 2-3.° de esta ciudad. 

Oviedo, 15 de Julio de 1958,-El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2884 N ú m . 1001.-68.25 ptas 

Mmiflistracíóo municipal 
Ayuntamiento de 

León 
t El Ayuntamiento pleno de m i pre 

sidencia, aprobó , en sesión celebrada 
el día de ayer, propuesta de la 

Intervenución Municipal , referente a 
suptementación de varios crédi tos 
del presupuesto de gastos del pre 
senté ejercicio, por medio de trans 
terencia. 

Para cumplimiento de lo precep 
toado por el a r t ícu lo 691 del texto 

refundido de la Ley de Régimen 
Local, de 24 pe Junio de 1955, queda 
expuesto al públ ico el expediente 
formado, pudiendo presentarse* las 
oportunas reclamaciones en el plazo 
de quince días hábi les . 

Lo que se hace públ ico , a los efec
tos indicados. 

León . 31 de Julio de 1958,— El 
Alcalde, J o s é Martínez Llama
zares. 3049 

La Excma. Corporac ión Munici
pal de mi presidencia, en sesión ple-
naria celebrada en el día de ayer, 
acot-dó aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario para, construc
ción de grupos escolares, por impor " 
te de 9.200 000 pesetas en su sección 
de gastos, constituyendo la de ingre
sos el p rés tamo concertado en pr in 
cipio con la Caja dexAhorros y Mon
te de Piedad, de León, equivalente 
a 5,000.000 de pesetas, y las subven
ciones a conceder por el Estado. 

Para cumplimiento de lo precep 
tuado por la Ley de Régimen Local, 
texto réfundido de 2 4 de Junio 
de 1955, y singularmente en su ar
t ículo 696, se expone al púb l i co el 
proyecto indicado, pudiendo presen 
tarse reclamaciones contra el mismo 
en el plazo de exposición, de quince 
días hábi les . 

Lo que se hace públ ico , a los efec 
tos legales antedichos. 

León , 31 de Julio de 1958. — El 
Alcalde, J o s é Mart ínez L l a m a 
zares. ' 3042 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza ^ 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el expediente de su 
plemento de crédi to, dentro del pre 
supuesto ordinario del a ñ o actual, 
con el fin de atender al pago de áu 
mentos a jubilaciones y funciona
rios pasivos, y otros de carác ter ur 
gente e inaplazable, queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, por t é r m i n o de quince días, a 
fin de que durante dicho plazo pue 
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen perti 
nentes, en a r m o n í a con lo dispuesto 
en el art. 683 del texto refundido de 
la Ley de>Régimen Local vigente. 

Luyego de Somoza, a 21 de Julio 
de 1958. - E l Alcalde, Baldomero 
Otero, , 2987 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art, 789, y a los efectos de lo 
dispuesto en el n ú m . 2, art, 790 de 
la Ley de Régimen Local, se hace 
públ ico que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal el expe
diente de la cuenta del presupuesto 
extraordinario aprobado para la re
parac ión y reforma de la Casa Con 

sistorial de este Ayuntamiento, y 
subvención a la Junta Vecinal de la 
entidad local menor de Reliegos, 
para alumbramiento de aguas arte
sianas, cotí todos los justificantes y 
y el dictamen de la Comis ión corres
pondiente, cuya exposición será por 
quince días , y durante dicho plazo y 
ocho días más , p o d r á n formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar. 

Santas Martas, 26 de Julio de 1958.-
E l Alcalde, Clemente Bermejo! 2984 

Ayuntamiento de 
[Sabero 

Acordado por este Ayuntamiento 
el establecimiento de las ordenanzas 
fiscales n ú m . 23, para exacc ión de 
la tasa sobre concesrón de licencias 
de obras; n ú m , 24, sobre ocupac ión 
de la vía públ ica con escombros, 
materiales, etc.; n ú m . 25, para la 
exacción del a rb i t r ió munic ipal so
bre el consumo de pescados y ma
riscos finos, y n ú m . 26, sobre desin
fección, y debidamente aprobadas 
por la Corporación, juntamente con 
las tarifas aplicables, quedan ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días, durante los cuales se a d m i t i r á n 
las reclamaciones de los interesados 
legít imos. 

Sabero. 26 de Julio de 1958.—El 
E l Alcalde, Valent ín Borgio. 2986 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Los Barrios 
de Gordón 

Habiendo estado expuesto al pú
blico, en el sitio de costumbre, edicto 
en el que se hacia saber a los veci
nos que el presupuesto aprobado por 
la Superioridad para e 1 ejercicio 
de 1957, hab í a sido prorrogado para 
el actual a ñ o de 1958, y no h a b i é n 
dose presentado r ec l amac ión algu
na contra dicho aicuerdo, ha queda
do firm el mismo. ¡ 

A l mismo tiempo, se hace saber 
que igualmente se encuentra a dis
posición de los contribuyentes el 
reparto que nu t r i r á el referido pre
supuesto, pudiendo ser examinado 
por los que lo deseen. 

Los Barrios, 27 de Julio de 1958,— 
E l Presidente, José - A. González. 

3027 

Junta Vecinal de La Mil la del Rio 
Habiéndose acordado por las Jun

tas Vecinales de Huerga del Río, 
Qu iñones del Río y La Mi l l a del 
Río, que constituyen la parroquia, 
aprobar y elevar a proyecto el ante
proyecto de presupuesto extraordi
nario formado para recons t rucc ión 
de la Casa Rectoral. 

Se hace públ ico , en cumplimiento 
de lo determinado por el art. 696, 



n ú m , 2, de la Ley de Régimen Local, 
pudiendo ser examinado en el do
mici l io del Sr. Presidente, y formu
lar reclamaciones durante el plazo 
de quince días, siendo admitidas las 
que se presenten por las personas 
especificadas en el ar t ículo 683, y 
por las causas seña ladas en el pá
rrafo 3 del art. 696 del texto citado. 

La Mi l la del Río, a 23 de Julio 
de 1958.—El Presidente, Flavio Arias. 

2968 

AdminístraEíihi de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO^ADMINISTRATIVO 
D E L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado Sentencia en el recurso 
n ú m , 3 de 1957, cuyo encabezamien
to y fallo, dice: 

«Señores: D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente. — D. César 
M. Burgos, Magistrado,—D. Francis-
cisco del Río Alonso, I d . suplente.— 
D. Enrique Muñoz Pérez, Vocal.— 
D. Francisco Blanch, 

En la Ciudad de León a diez y 
ocho de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y ocho, —Vistos por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten
cioso Administrat ivo de León, los 

Jresentes autos del recurso de esta 
ur isdicción n ú m . 3 de 1957, promo

vido por el Procurador D. Luis Fer
nández Pereiro, en nombre y repre^ 
sentación de D. José Alvarez Expósi
to, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Torre del Bierzo, de fecha 18 de 
Septiembre de 1956, declarando rui 
nosa la casa n ú m . 74 de la Carretera 
de Madrid a La Coruña y en cuyo 
refcurso han sido partes el Procura
dor mencionado y el Ministerio Fis
cal de la Jur i sd icc ión . 

Fallamos, que desestimando el re
curso deducido por D. José Alvarez 
Expósi to, contra el expediente con
tradictorio y acuerdos en él tomados 
por el Ayuntamiento de. Torre del 
Bierzo sobre declarac ión de ruina de 
una casa sita en el casco de dicho 
pueblo y seña lada con el n ú m , 74 de 
la carretera de Madrid a La Coruña , 
debemos declarar y declaramos vá
l ido tal expediente contradictorio y 
confirmar como confirmamos los 
acuerdos impugnados de fecha 18 de 
Sépt iembre de 1956 y 29 de Enero de 
1957 en el mismo temados por el 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
Todo sin hacer expresa condena en 
costas. Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun 
ciamos mandamos y firmamos.-
G, F. Valladares.—César M . Burgos.— 
Francisco Río Alonso,—E. Muñoz.— 
Francisco Blanch. 

Y para su publ icac ión en el BOLU 

TIN OFICIAL de la provincia para que 
el fallo sea llevado a su puro efecto, 
expiejo la presenté con el visto bue
no del l imo . Sr. Presidente en León 
a veintisiete de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y ocho —José Ló
pez Quijada.-V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F. Valladares. 2963 

Juzgado de 1.a Instancia n ü m , una 
de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia del Procurador Sr. Berjóo, 
en representac ión de D. Benjamín 
Suárez García, vecino de esta ciudad, 
contra D, Esteban Alvarez Alvarez, 
de la misma vecindad, sobre pago de 
40.000 pesetas de principal , intereses 
y costas, en los cuales se ha acorda
do sacar a púb l ica subasta por pr i 
mera vez, t é rmino de veinte d ías los 
inmuebles y de ocho los muebles, 
embargados a . dicho demandado, 
que son los siguientes: 
- 1.—Una casa en el Barrio de Jesús 
Nazareno, situada en el pueblo j tér
mino de San Andrés del Rabanedo, 
de unos 50 metros cuadrados de su
perficie aproximadamenter,iie planta 
baja y sótano, cubierta de teja, y una 
huerta aneja, de unos 500 metros 
cuadrados; l inda: Norte, carretera; 
Sur, camino; Este, herederos de Gre
gorio Vi l l a verde, y Oeste, José María 
Alonso. Valoradas en ciento veinte 
m i l pesetas. 

2.—Un coche marca Ford, fuerza 
17 HP, mat r í cu la L E . 2865, n ú m e r o 
del motor 5304258, n ú m e r o del cha
sis X 40 X 58^ tarjeta de servicio pú
blico n ú m e r o 70,222, valorado en 
treinta m i l pesetas. 

Total , ciento cincuenta m i l pesetas. 
Para el acto del.remate se han se\ 

ña l ado las doce horas del día seis de 
Septiembre p róx imo , en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admit i 
r á n posturas que no cubran por 4o 
menos las dos terceras partes del 
avalúo; que no ha sido suplida la 
falta de t i tulación; que las cargas y 
gravámenes , si las hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate, y que 
pod rá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. — E l Juez, Luis González-
Quevedo Monfort, — E l Secretario, 
Facundo Goy. 
3032 N ú m . 1016.—160,15 ptas. 

Anuíación de requisitoria 
Mediante haber sido hallado y en

contrarse actualmente preso en la 
de este partido, por medio de la pre
sente se deja sin efecto la requisito
ria que fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con fecha 
dieciséis de Julio del corriente año , 
que tenía por objeto l lamar al pro 
cesado en sumario que se siguió en 
este Juzgado con el n ú m e r o 108 de 
1958, sobre hurto, contra Antonio 
Núñez Iglesias, 

Ponferrada, 29 de Julio de 1958. -
El Secretario, Fidel Gómez, 3041 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

CoMoidail de Reíanles de Los Pra-

Aprobados definitivamente por esta 
Comunidad, las Ordenanzas, y Re
glamentos por que ha de regirse el 
funcionamiento de la misma, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento de Cabri-
llane$ por espacio de 30 días , todo 
el mes de Agosto, a los efectos de que 
puedan ser examinados durante las 
horas hábi les de 9 a 12 y, en su caso, 
reclamados por los usuarios y de
m á s regantes. 

Lago; 24 de Julio de 1958,—El Pre
sidente provisional.—Albino Cuen-
Uas Díaz. 
2969 N ú m . 1015.-44,65 ptas. 

COMUNIDAD D E REGANTES 
del Sindicato de Riegos «Presa Forera*, 
de Llamas de la Ribera, Quintanilla 

de Sollamas y Carrizo de la Ribera 
A v i r tud de las atribuciones qué 

me están conferidas por la R, O, de 
doce de Junio de 1879, y aparta
do 2,° del art. 16 del Reglamento de 
Sindicatos de Riego de 23 de Junio 
de 1884, en re lac ión con los aparta
dos 2,° y 8.° del art. 27 del Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, y otras Reales Ordenes de 
general ap l icac ión al presente caso, 
vengo en dar a conocer a las Autori
dades administrativas y civiles, y 
usuarios de esta Comunidad y Sin
dicato de Riegos, el nombramiento 
de Recaudor de la misma a favor de 
D. José Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Xar r i zo de la Ribera, 30 de Julio 
de 1958.-El Presidente del Sindi
cato, José Alvarez» 3026 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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